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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:9142/2018

APRUEBA CONVENIOS DE COOPERACIÓN
CELEBRADOS ENTRE EL SERVICIO
NACIONAL DE ADUANAS Y EL SERVICIO
AGRÍCOLA Y GANADERO.

 
 

Santiago, 20/ 12/ 2018

VISTOS:

La Ley N°18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 18.755, que establece
normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto Supremo N°
112 de 2018, del Ministerio de Agricultura, que nombra al Director Nacional del Servicio Agrícola y
Ganadero; la Resolución Nº 1600, de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la República, que
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y demás antecedentes.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 18 de noviembre de 2018, se celebró un Convenio de Colaboración entre el Servicio
Nacional de Aduanas y el Servicio Agrícola y Ganadero, para la realización de procesos de compra en
que concurran conjuntamente en una misma adquisición sobre bienes y/o servicios, cual fue aprobado
por la Resolución Exenta N°5405, del 6 de diciembre de 2018, del Servicio Nacional de Aduanas.

2. Que, con fecha 30 de noviembre de 2018, se celebró un Convenio de Colaboración entre el Servicio
Nacional de Aduanas y el Servicio Agrícola y Ganadero, para establecer condiciones de uso del
Centro de Entrenamiento Aduanero, aprobado por la Resolución N°5541, del 14 de diciembre de 2018,
del Servicio Nacional de Aduanas.

3. Que, las decisiones escritas de la administración se adoptan a través de actos administrativos, siendo
necesario aprobar dichos Convenios mediante el acto administrativo correspondiente.  

RESUELVO:

1. SE APRUEBA el Convenio de Colaboración entre el Servicio Nacional de Aduanas y el Servicio
Agrícola y Ganadero, celebrado con fecha 18 de noviembre de 2018, para la realización de procesos
de compra en que concurran conjuntamente en una misma adquisición sobre bienes y/o servicios, de
acuerdo al siguiente texto.
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2. SE APRUEBA el Convenio de Colaboración entre el Servicio Nacional de Aduanas y el Servicio
Agrícola y Ganadero, celebrado con fecha 30 de noviembre de 2018, para establecer condiciones de
uso del Centro de Entrenamiento Aduanero.
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

HORACIO BÓRQUEZ CONTI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO
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ACV/ACV/MRR/FSR

Distribución:

Nicolás Alejandro Guerra Rojas - Jefe Departamento Administración y Finanzas - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.OC
Carola Ortega Silva - Jefa Subdepto. Compras y Contrataciones - Or.OC
Eduardo Fernández Zapata - Jefe (S) Departamento de Bienes y Servicios. Servicio Nacional de
Aduanas.
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